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ANEXO III

Estructura del informe económico de auditor

1. Datos identificativos del proyecto:

Número de expediente.
Anualidad.
Beneficiario.
Título del proyecto.

2. Datos económicos del proyecto:

Presupuesto a justificar (Presupuesto financiable en euros), desglo-
sado en:

Gastos de Personal.
Subcontratación.
Material fungible.
Aparatos y equipos.
Gastos de promoción y difusión.
Otros Gastos.
Total.

Subvención concedida (euros).

3. Análisis del gasto.–El auditor en su análisis deberá tener en 
cuenta:

Las Condiciones Técnico-Económicas de la Resolución de Concesión.
El presupuesto inicial y sus posibles cambios aprobados por el 

MITYC.
El punto 4 del apartado decimotercero de la Resolución de Convoca-

toria, que autoriza incrementos del 20% en un concepto del presupuesto 
financiable, compensables con disminuciones en otros, sin necesidad de 
autorización previa del MITYC.

Las Instrucciones de Justificación de Ayudas (ttp://www.mityc.es/
portalayudas) de la convocatoria.

3.1 Gastos de Personal.–El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Si las personas están incluidas en documento TC2 de la Seguridad 
Social y en el modelo 190 o certificado de retenciones del IRPF de 
Hacienda.

Las fechas de las nóminas deberán ser coherentes con el calendario de 
realización del proyecto que figura en la Resolución de concesión o sus 
posibles ampliaciones de plazo de ejecución aprobadas por el MITYC.

El auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Horas fuera del plazo de ejecución, correspondientes a personal iden-
tificado.

Horas de personal ajeno al beneficiario.
Imputación de personal propio funcionario o no contratado específi-

camente para el proyecto, en el caso de universidades públicas o de enti-
dades locales definidas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, o comunidades autónomas 
uniprovinciales.

Otros.

3.2 Subcontratación.–El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Cuando la subcontratación exceda del 20 por ciento del importe de la 
ayuda y dicho importe sea superior a 60.000 €, que el trabajo subcontra-
tado efectivamente realizado se corresponde con el autorizado previa-
mente por el órgano concedente.

Que la subcontratación no se haya realizado con personas o entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias detalladas en el 
artículo 29.7 de la Ley General de Subvenciones.

3.3 Aparatos y equipos.–El auditor deberá analizar:

Si este concepto está incluido dentro del presupuesto financiable que 
figura en la Resolución de Concesión.

Si los aparatos y equipos incluidos coinciden con los del proyecto o 
actuación aprobada, que figuren en la memoria presentada con la solici-
tud del proyecto.

En el caso de que alguno de ellos sea diferente, el auditor analizará si se 
trata de cambios de aparatos y equipos por otros de funcionalidad equiva-
lente y por ello no sujetos a aprobación previa o, en el caso de que no sea así, 
analizará si los cambios han sido previamente aprobados por el MITYC.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 
12.000 €, en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, que el benefi-
ciario haya solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contracción del compromiso para la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subven-
ción. Y que la elección entre las ofertas presentadas se ha realizado con-
forme a criterios de eficiencia y economía.

Las fechas de las facturas y los documentos acreditativos del pago 
deberán ser coherentes con el calendario de realización del proyecto que 
figura en la Resolución de concesión o sus posibles ampliaciones de plazo 
de ejecución aprobadas por el MITYC.

El auditor elaborará un cuadro resumen que incluya cuatro columnas, 
con indicación del Presupuesto financiable según Resolución de Conce-
sión, el Presupuesto imputado o presentado por el beneficiario en la 
documentación justificativa, el Presupuesto realmente justificado 
teniendo en consideración los criterios anteriores y el Presupuesto final-
mente válido, teniendo en cuenta que no podrá superar al financiable.

Explicará las diferencias entre el Presupuesto imputado y el justifi-
cado, con indicación de los motivos y su importe total, e incluirá cual-
quier comentario que a juicio del auditor sea relevante y añada claridad al 
análisis realizado.

Entre los motivos de diferencias pueden incluirse los siguientes:

Facturas fuera de plazo, que el auditor deberá identificar.
Pagos fuera de plazo, correspondientes a facturas identificadas.
Ausencia de documentos de pago.
Facturas o documentos de pago de aparatos y equipos no directa-

mente relacionados con el proyecto o actuación.
Otros.

3.4 Materiales, gastos de promoción y difusión y otros gastos.–Es de 
aplicación lo antes indicado para aparatos y equipos.

4. Conclusión.–El auditor presentará un cuadro resumen de doble 
entrada, que recoja en columnas los presupuestos siguientes: Presu-
puesto financiable según Resolución de Concesión, el Presupuesto impu-
tado o presentado por el beneficiario en la documentación justificativa, el 
Presupuesto realmente justificado teniendo en consideración los crite-
rios anteriores y el Presupuesto válido, teniendo en cuenta que no podrá 
superar al financiable, y en filas los conceptos presupuestarios incluidos 
en la Resolución de Concesión. Asimismo efectuará un balance final del 
análisis realizado, dirigido a la determinación del presupuesto válido, en 
función del cual se establecerá el importe final de la ayuda.

(Sello, nombre, firma, fecha y número de inscripción en el ROAC.) 

 16662 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
autoriza definitivamente a Geoatlanter, S.L. a ejercer la 
actividad de comercialización, y se procede a su inscrip-
ción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumido-
res Cualificados.

Visto el escrito presentado por Geoatlanter, S.L. de fecha 6 de agosto 
de 2007, por el que solicita la autorización para ejercer la actividad de 
comercialización así como la inscripción definitiva en el Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualifi-
cados, en la sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.3 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sec-
ción Segunda, del Capítulo III, del Título VIII, de dicho Real Decreto.
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Considerando que Geoatlanter, S.L. estaba de forma provisional auto-
rizada para ejercer la actividad de comercialización e inscrita provisional-
mente en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, 
Comercializadores y Consumidores cualificados, según consta en la 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas de 
fecha 25 de junio de 2007.

Considerando que Geoatlanter, S.L. ha presentado como documentos 
acreditativos de su pretensión el certificado acreditativo del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en los Procedimientos de Operación 
Técnica y de la prestación de las garantías exigibles emitido por el Opera-
dor del Sistema, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 190 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, así como la suscripción del corres-
pondiente Contrato de Adhesión a las Reglas de Funcionamiento del 
Mercado de Producción de Energía Eléctrica.

La Dirección General de Política Energética y Minas resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa Geoatlanter, S.L. 
con domicilio social en Madrid, calle Josefa Valcárcel n.º 8, para el desa-
rrollo de la actividad de comercialización en todo el ámbito nacional, así 
como a la inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, 
con el número de identificación R2-265.

A partir de la recepción de la presente Resolución Geoatlanter, S.L. 
estará obligada a la remisión de la información a que se refiere el artículo 
192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, procediéndose en caso 
contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la presente Resolución, Geoatlanter, S.L. no hubiera 
hecho uso efectivo y real de la autorización para comercializar energía 
eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininterrumpido 
de un año, se declarará la caducidad de la autorización, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento, tal y como dispone el artículo 74 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 5 de septiembre de 2007.–El Director General de Política 
Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 16663 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, por la que 
se revoca la autorización definitiva de Energía Eléctrica 
del Ebro, S.A. para el ejercicio de la actividad de comer-
cialización de energía eléctrica y se cancela su inscrip-
ción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administra-
tivo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Cualificados.

Vista la Resolución de la Dirección General de Política Energética y 
Minas de fecha 12 de noviembre de 2001, por la que se autoriza definitiva-
mente a Energía Eléctrica del Ebro, S.A., a ejercer la actividad de comer-
cialización, y se procede a la inscripción definitiva de la citada empresa 
en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercia-
lizadores y Consumidores Cualificados.

Visto el apartado b, del artículo 4, del Real Decreto 2019/1997, de 26 de 
diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de producción de ener-
gía eléctrica, que fue modificado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al 
sector eléctrico, que indica que para poder participar en el mercado de pro-
ducción, los sujetos deberán cumplir, entre otras, la siguiente condición:

«Prestar al operador del sistema garantía suficiente para dar cobertura 
a las obligaciones económicas que se puedan derivar de su actuación y 
cumplir los requisitos establecidos en los Procedimientos de Operación 
relativos al proceso de cobros y pagos.

Los sujetos obligados a intervenir en el mercado de producción de 
energía eléctrica no podrán participar en dicho mercado sin la prestación 
de las debidas garantías.»

Visto el Artículo 73 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, modificado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de 
diciembre, en el que se recogen los requisitos necesarios para ejercer la 
actividad de comercialización.

Teniendo en cuenta que mediante escrito de fecha 25 de septiembre 
de 2006, se requirió a Energía Eléctrica del Ebro, S.A. la presentación de 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos nece-
sarios para ejercer la actividad e comercialización, y que no existe con-
testación de dicha empresa acreditando lo solicitado.

Visto el artículo 167 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica dispone que «la cancelación de las inscripciones en los 
Registros a los que se refiere el presente Título se producirá a instancia 
del interesado o de oficio en los supuestos de cese de la actividad, revoca-
ción por el órgano competente de la autorización que sirvió de base para 
la inscripción y de falta de remisión de los documentos y datos contem-
plados en el presente Título».

Considerando que mediante escrito de esta Dirección General de fecha 29 
de noviembre de 2006 se comunicó a Energía Eléctrica del Ebro, S.A. el 
Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de revocación de su auto-
rización definitiva para la comercialización de energía eléctrica, y de cancela-
ción de su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro Administrativo 
de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores Cualificados, conce-
diéndoles un plazo de diez días para la presentación de alegaciones, docu-
mentos y justificaciones que se estimasen pertinentes, y que en el plazo antes 
mencionado Energía Eléctrica del Ebro, S.A. no procedió a la presentación 
de la documentación acreditativa tanto de las garantías exigibles como de la 
capacidad económica necesaria.

Resultando de lo anterior que Energía Eléctrica del Ebro, S.A. no ha 
acreditado en plazo los requisitos necesarios para el ejercicio de la activi-
dad de comercialización según se establece en la normativa aplicable al 
respecto.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a revocar la autorización definitiva de Energía Eléctrica del 
Ebro, S.A. para el ejercicio de la actividad de comercialización de energía 
eléctrica y a cancelar su inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Regis-
tro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Cualificados.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 6 de septiembre de 2007.–El Director General de Política 
Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 16664 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
autoriza a Galp Energía España, S. A. U., a ejercer la 
actividad de comercialización de gas natural y se procede 
a su inscripción en la sección 2.ª del registro administra-
tivo de distribuidores, comercializadores y consumidores 
cualificados de combustibles gaseosos por canalización.

Visto el escrito presentado por la empresa Galp Energía España, S. A. U., 
por el que solicita la autorización para ejercer la actividad de comerciali-
zación de gas natural así como la inscripción en la Sección 2.ª del Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Cualificados de Combustibles Gaseosos por Canalización,

Vista la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y el 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de gas natural;

Considerando que la documentación presentada por Galp Energía 
España, S. A. U., justifica el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en los artículos 14 y 16 del citado Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas ha resuelto:

Primero.–Proceder a la autorización de la empresa Galp Energía 
España, S. A. U., para el desarrollo de la actividad de comercialización de 
gas natural en todo el territorio nacional, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y disposicio-
nes de desarrollo.

Segundo.–Inscribir a la empresa Galp Energía España, S. A. U., en la 
Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializa-
dores y Consumidores Cualificados del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio con el número de identificación S2-033.


